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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

FUNDACIÓN MADRID POR LA COMPETITIVIDAD

28 ANUNCIO de 13 de febrero de 2025, por el que se convoca licitación para la con-
tratación de servicios de agencia de viajes, para la Fundación Madrid por la
Competitividad (expediente 01-2025).

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de información:

a) Organismo: Fundación Madrid por la Competitividad.

— Dirección: calle Velázquez, número 53, bajo izquierda, 28001 Madrid.
— NIF: G-84442755.
— Código NUTS: ES300.
— Teléfono: + 34 912 202 800.
— Dirección de Internet: www.fundacionmadrid.org

b) Tipo de entidad adjudicadora: Poder adjudicador, no. Administración Pública:
Fundación del Sector Público de la Comunidad de Madrid.
Dependencia que tramita el expediente: Área de administración.
Correo electrónico de contacto: contratacion@fundacionmadrid.org

c) Obtención de documentación e información: Portal de la Contratación Pública de
la Comunidad de Madrid ( https://contratos-publicos.comunidad.madrid/ ).

d) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el último día de
presentación de ofertas.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Gestión integral o parcial (según las necesidades) de los viajes del

personal de la Fundación o cualesquiera otras personas que sean de interés para la
Fundación.

c) Número de expediente: 2025-01.
d) División por lotes y número de lotes: No.
e) Lugar de ejecución/entrega: espacios habilitados por la empresa adjudicataria en

las ciudades en las que se ubiquen.
Código NUTS: ES300.

f) Plazo de ejecución/duración: un (1) año.
g) Admisión de prórroga: Sí. Se prevé una prórroga del contrato por un (1) año adi-

cional, previéndose una duración total máxima de dos (2) años.
h) CPV: 63510000-7 Servicios de agencias de viajes y servicios similares.
i) Compra pública innovadora: No.

3. Valor estimado del contrato: 500.000 euros, IVA no incluido.
4. Presupuesto base de licitación: No procede.
5. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso): Sí.
d) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No.
e) Criterios de adjudicación:
i) Criterios cuya cuantificación está sujeta a un juicio de valor: 49,00.

ii. Criterios valorables mediante fórmulas: 51,00.
El contrato se adjudicará conforme a los criterios establecidos en el apartado I del
cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que rige esta licitación.
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f) Subasta electrónica: No.
g) Posibilidad de subcontratar: No.
h) El contrato está relacionado con un proyecto o programa financiado con Fondos

de la Unión: No.
6. Requisitos específicos del contratista:
a) Habilitación empresarial o profesional: Sí.
b) Situación económica y financiera: Criterios de solvencia económica indicados en

el Pliego de Condiciones Particulares que rige la presente licitación.
c) Capacidad técnica y profesional: Criterios de solvencia técnica indicados en el

Pliego de Condiciones Particulares que rige la presente licitación.
d) Condiciones de ejecución del contrato: Las indicadas en el Pliego de Condiciones

Particulares que rige la presente licitación.
7. Garantías exigidas:
a) Provisional: No.
b) Definitiva: No.
c) Complementaria: No se prevé.
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación de ofertas: Hasta las 23:59 horas del día 17 de marzo

de 2025.
b) Modalidad de presentación:

— Licitación electrónica: Sí.
c) Lugar de presentación:

— Dirección electrónica: https://contratos-publicos.comunidad.madrid
d) Lengua en que debe redactarse: En castellano. En el caso de presentarse en otro

idioma, se presentará con su correspondiente traducción oficial a dicha lengua.
e) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (pro-

cedimiento restringido): No procede.
f) Admisión de variantes, si procede: No.
g) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Tres meses.
9. Apertura de ofertas: La apertura de la documentación administrativa se celebrará,

a las 10:00 horas, el día 19 de marzo de 2025.
10. Gastos de publicidad: Importe máximo de los gastos asciende a 3.000 euros.
11. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 13 de febre-

ro de 2025.
12. Procedimiento de recurso: Los recursos aparecen en el apartado 36 del Pliego de

Cláusulas Particulares. Podrá presentarse de forma presencial de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 51.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector
Público o en la sede electrónica del Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la
Comunidad de Madrid.

Madrid, a 13 de febrero de 2025.—El Director General, Luis Socías Uribe.
(01/2.415/25)
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